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LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER LEGISLATIVO 
 

AVISOS 

 

DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA 
 

A TODAS LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL VINCULADAS AL TEMA MIGRATORIO Y DE 
REFUGIO, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10 INCISO 10 DE LA LEY 
GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA Y EL DECRETO EJECUTIVO N° 38094-G DENOMINADO 
“REGLAMENTO PARA NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL 
CONSEJO NACIONAL DE MIGRACIÓN”, SOBRE LA APERTURA DEL PERÍODO PARA PRESENTAR 
POSTULACIONES PARA EL NOMBRAMIENTO DE LAS DOS ORGANIZACIONES QUE SE INTEGRARÁN 
AL CONSEJO NACIONAL DE MIGRACIÓN. ASIMISMO, INVITA A DICHAS ORGANIZACIONES A 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE ESOS REPRESENTANTES. SEGÚN LO SEÑALADO EN 
EL REGLAMENTO EN CUESTIÓN.  
 

PODER EJECUTIVO 
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE SALUD 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● GOBERNACIÓN Y POLICÍA  
 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/01/22/COMP_22_01_2024.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, se concede a las entidades representativas de intereses 
de carácter general, corporativo o de intereses difusos, un plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la primera publicación del presente aviso, con el objeto de que expongan su 
parecer respecto del Proyecto de Resolución denominado: “Procedimiento tributario para 
facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias en relación con 
espectáculos públicos realizados por artistas extranjeros en Costa Rica”. Las observaciones 
sobre el proyecto de referencia deberán expresarse por escrito y dirigirlas a la siguiente 
dirección electrónica: espectaculospublicosdcte@hacienda.go.cr. Para los efectos indicados, 
el citado Proyecto se encuentra únicamente disponible en el sitio web: 
https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html, sección “Proyectos en Consulta 
Pública” de la Dirección General de Tributación. — San José, a las quince horas del dieciocho 
de diciembre de dos mil veintitrés. — Mario Ramos Martínez, Director General de Tributación. 
— O.C. N° 4600080681. — Solicitud N° 482810. — (IN2024835813).  2 v. 2. 
 

● AGRICULTURA Y GANADERÍA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION PUBLICA 
 

● LICITACIONES 

● REMATES 

● VARIACION DE PARAMETROS 
 

REGLAMENTOS 

 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 

CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 
 

Remitir en consulta pública en acatamiento de lo estipulado en el numeral 3, artículo 361 de la 
Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, el proyecto de reformas al Reglamento de 
Gestión del Fondo de Garantía de Depósitos (FGD) y de Otros Fondos de Garantía (OFG), en el 
entendido que las entidades y órganos de integración consultados deberán remitir sus 
comentarios y observaciones a la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef), 
mediante el canal oficial dispuesto en el sitio web de la Sugef llamado Formularios para remitir 
observaciones de normativa en consulta, ubicado en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.sugef.fi.cr/normativa/Formularios%20Normativa%20en%20Consulta.aspx, en el 
plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a la publicación de este 
acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 

La reforma de los numerales 8, 9 y 10 del “Reglamento de Garantías y Cauciones de la 
Universidad Técnica” mediante Acuerdo N ° 7-33-2023 de la Sesión Ordinaria N° 33-2023, 

https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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Artículo 19, celebrada el jueves 14 de diciembre de 2023. El Reglamento de Garantías y 

Cauciones de la Universidad Técnica en su versión completa y actualizada, se encuentra 
disponible en el portal electrónico de la Universidad Técnica Nacional www.utn.ac.cr, sección 
“Normativa Universitaria”. 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL  

 

● MUNICIPALIDAD DE UPALA 

● MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES 

● MUNICIPALIDAD DE FLORES 

● MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ 
 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 

 

● HACIENDA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN JUDICIAL N° 011 DEL 22 DE ENERO DE 2024 

Boletín Judicial  (ctrl+clic)   

(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 
 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

 

Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo estipula el artículo 81 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
  

SALA CONSTITUCIONAL 

 

Asunto: Acción de Inconstitucionalidad 

 

A Los Tribunales y Autoridades de la República 
HACE SABER: 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 

de la acción de inconstitucionalidad número 23-030045- 0007-CO que promueve el ALCALDE 
MUNICIPAL DE VÁSQUEZ DE CORONADO, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
«SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las catorce horas 
veintitrés minutos del doce de enero de dos mil veinticuatro. / Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por ROLANDO MÉNDEZ SOTO, casado una vez, vecino de San 
Antonio de Coronado, cédula 10765-0777, en su condición de ALCALDE de la MUNICIPALIDAD 
DE VÁZQUEZ DE CORONADO, cédula de persona jurídica 3-014-045149-28, representación 
refrendada por el Tribunal Supremo de Elección, en resolución N°1280-E11-202, para que se 
declare inconstitucional el artículo 30 de la Convención Colectiva de Trabajo de la 
Municipalidad de Vásquez de Coronado, por estimarla contraria a los artículos 33 y 63 de la 
Constitución Política así como los principios de racionalidad, razonabilidad y 

proporcionalidad. La norma dispone: “ARTÍCULO 30. Cualquier trabajador de la Municipalidad 
en caso que quiera dar por terminado su contrato de trabajo, tendrá derecho a recibir del 
monto total que le corresponderá por concepto de auxilio de cesantía con un límite de 20 
años, un porcentaje de la siguiente forma: De tres años. Hasta diez años 50%. De diez años y 
un día. Hasta quince años 90%. De quince años y un día. 100%. Es entendido que el trabajador 

puede acogerse a este beneficio siempre y cuando tenga record de labores continuas, lo 
anterior será sólo por una vez, dicho pago será completo en un plazo máximo de 120 días. Los 
servidores municipales que tengan tiempo anterior laborado en la Municipalidad, que por 
razones voluntarias hayan cesado en sus funciones sin cobrar el beneficio de cesantía y que 
posteriormente haya ingresado a laborar en la Institución, y que por circunstancias especiales 
se les tenga que liquidar el auxilio de cesantía; es decir que para la liquidación de ésta, se 

tomará en cuenta los años servidos anteriormente como un solo record, siempre y cuando no 
medie un lapso de más de un año entre la primera vez y la segunda.” Se confiere audiencia 
por quince días a la Procuraduría General de la República. La norma se impugna en cuanto 
establece privilegios que afectan el uso de fondos públicos, la buena gestión en la prestación 
de los servicios públicos y suponen un uso irregular del dinero de los contribuyentes. La norma 
impugnada establece, el pago del auxilio de cesantía en caso de renuncia al cargo. El artículo 
63 de la Constitución Política dispone que el pago del auxilio de cesantía sólo procede en caso 
de despido sin justa causa, y variados fallos de esta Sala, ha autorizado el pago, como acto 
convencional, pero limitado a un máximo de doce años. La actuación de la Administración 
Pública debe realizarse dentro de un marco jurídico determinado y su fuerza de ley le está 
conferida en tanto se haya acordado con arreglo al ordenamiento jurídico. Esta acción se 

admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus 
artículos 73 a 79. La legitimación de la corporación accionante proviene del artículo 75, 
párrafo 2° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto acude en defensa de los 
intereses difusos como es la correcta utilización de los fondos públicos. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos 
jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 

tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que 
se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
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establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 

de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por 
el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber 

además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-
91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino 
únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. La contestación a la audiencia 
conferida en esta resolución deberá ser presentada una única vez, utilizando solo uno de los 

siguientes medios: documentación física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; 
el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o 
bien, a la dirección de correo electrónico Informes- SC@poderjudicial.go.cr, la cual es correo 
exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y 
demás documentos deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van 
dirigidos. La contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma 

de la persona responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que 
contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la 
Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de 
acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados 
electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por 
el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. Fernando 
Castillo Víquez, presidente».- 
San José, 15 de enero del 2024. 

 

Mariane Castro Villalobos 
Secretario a.i. 

 

Referencia N°: 2024103131, publicación número: 1 de 3 
  

Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 
90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
  

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
Hace saber: 
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Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 

Jurisdicción Constitucional, que en la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD que se tramita con 
el número 23-005771-0007-CO promovida por RAUL GERARDO MUÑOZ ALVAREZ contra el 
artículo 29 de la Ley n° 7108 de 8 de noviembre de 1988, Ley de Presupuesto Extraordinario, 
por estimarlo contrario a los artículos 33 y 50 de la Constitución Política, se ha dictado el voto 
número 2024-000362 de las doce horas cuarenta minutos del diez de enero de dos mil 
veinticuatro, que literalmente dice: 
«Por mayoría, se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional 
el artículo 29 de la Ley N°7108, “Ley de Presupuesto Extraordinario del 08 de noviembre de 
1988, que dispone: “Art. 29.- El monto de las pensiones de los señores ex Presidentes de la 
República será igual al monto del salario de un diputado”. Esta sentencia es declarativa y sus 
efectos retroactivos a la fecha promulgación de la norma anulada, sin perjuicio de derechos 

adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos de este pronunciamiento, en el 
sentido que lo dispuesto en esta acción, no afecta en modo alguno, ni genera derecho a 
repetición de los montos percibidos por las personas beneficiarias de dicha pensión, durante 
la vigencia y con ocasión de esa disposición. Comuníquese a la Asamblea Legislativa, 

publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. 
Notifíquese. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar la acción por razones 
de admisibilidad.» 
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
  

San José, 11 de enero del 2024. 
Mariane Castro V. 

Secretaria a.i. 

 

Referencia N°: 2024102712, publicación número: 3 de 3 
  
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 
90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
  

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
Hace saber: 

  
 Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD que se tramita con el número 22-017692-
0007-CO promovida por ADOLFO AMIL SHADID GAMBOA, CARLOS LUIS GERARDO CASTRO 
VARGAS, GIOVANNI JESUS DEL MILAGRO FERLINI SALAZAR, MARLON ANTHONY CLARKE 
SPENCER, MAURO MURILLO ARIAS, OLGER GIOVANNI DE JESUS MORERA CASTILLO contra los 

artículos 9 y 13 de la ley n.° 9764 del 15 de octubre de 2019, de Transformación de la Junta 
de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica de Costa Rica 
y Protección de sus Personas Trabajadoras, por estimarlas contrarias al principio de 
interdicción, de no confiscatoriedad, de razonabilidad, igualdad, la libertad de empresa, el 
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Convenio 102 OIT y la debida protección de la persona adulta mayor, se ha dictado el voto 

número 2023-033077 de las trece horas uno minutos del veinte de diciembre de dos mil 
veintitrés, que literalmente dice: «Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. El 
magistrado Cruz Castro consigna nota.» 
  
San José, 11 de enero del 2024. 
Mariane Castro V. 
Secretaria a.i. 
Referencia N°: 2024102710, publicación número: 3 de 3 
  
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 
90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

  
CORRECCIÓN 

  
SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
Hace saber: 

  
Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 

Jurisdicción Constitucional, que en la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD que se tramita con 
el número 21-022410-0007-CO promovida por LUIS RICARDO DE JESUS JARA NUÑEZ, 
SINDICATO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE contra el inciso j) 
del artículo 1° y el transitorio III de la Ley de Fortalecimiento de la Formación Profesional para 
la Empleabilidad, la Inclusión Social y la Productividad de Cara a la Revolución Industrial 4.0 y 
el Empleo del Futuro, n.° 9931 del 18 de enero de 2021, que reformó el artículo 24 de la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), publicada en La Gaceta n.° 20 del 29 de 
enero de 2021; por estimarlos contrarios a los artículos 33, 34, 68, 74, 191 y 192 de la 
Constitución Política, se ha dictado el voto número 2023-031691 de las nueve horas treinta 
minutos del seis de diciembre de dos mil veintitrés, que literalmente dice: 
«Se corrige el error material contenido en la parte dispositiva de la sentencia número 2023-

031179 de las doce horas veinte minutos del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, 
en el punto 1 del dimensionamiento de los efectos de la sentencia, para que se lea 
correctamente de la siguiente forma: “Se declara con lugar la acción. En consecuencia se 
anulan por inconstitucionales: 1) el artículo 24 de la Ley 6868, reformado por el artículo 1 
inciso j) de la “Ley de Fortalecimiento de la Formación Profesional para la Empleabilidad, la 
Inclusión Social y la Productividad de Cara a la Revolución Industrial 4.0 y el Empleo del Futuro 
(reforma parcial de la ley 6868, Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, de 6 de 
mayo de 1983)”, Ley n.9931 del 18 de enero de 2021, publicada en la Gaceta número 20 del 
29 de enero de 2021, con excepción de su párrafo 2; 2) el Transitorio III de Ley n.9931 del 18 
de enero de 2021, ambos por ser contrarios a los artículos 191 y 192 de la Constitución 

Política; 3) Por conexidad y consecuencia, se anulan: a) la primera frase del párrafo 3 del 
artículo 24 de la Ley 6868, reformado por el artículo 1 inciso j) de la Ley n.9931 b) el acuerdo 
de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje No. JD-AC-16- 2022 del 20 de enero 
de 2022 que aprueba el “Reglamento Autónomo de Servicio del Instituto Nacional de 
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Aprendizaje”, publicado en el Alcance N°12 a la Gaceta N°14 del 24 de enero de 2022; y c) el 

“Manual de Clases Institucionales de Puestos”, publicado en el Alcance N°14 a La Gaceta N°17, 
del 27 de enero del 2022 y sus reformas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y 
retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, quedan a salvo los derechos 
adquiridos de buena fe al amparo de la normativa cuya inconstitucionalidad se declara. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 91 párrafo 2 de la Ley que rige esta jurisdicción, se 
dimensionan los efectos de esta declaratoria y, a fin de evitar graves dislocaciones de la 
seguridad, la justicia o la paz sociales, se dispone que: 1) Recobra su vigencia la norma 
preexistente a la reforma del artículo 24 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, realizada por el inciso j) del artículo 1 de la Ley 9931; 2) Los funcionarios del 
Instituto Nacional de Aprendizaje que no se hayan trasladado voluntariamente del modelo 
estatutario del Servicio Civil al régimen de empleo regulado en el Reglamento Autónomo de 

Servicio del Instituto Nacional de Aprendizaje que aquí se anula, serán regidos por las 
regulaciones del régimen estatutario al que pertenecían originariamente; 3) Los funcionarios 
del Instituto Nacional de Aprendizaje que se hayan trasladado voluntariamente del modelo 
estatutario del Servicio Civil al régimen de empleo regulado en el Reglamento Autónomo de 
Servicio del Instituto Nacional de Aprendizaje que aquí se anula, serán restablecidos en el 

Régimen del Estatuto de Servicio Civil, manteniendo la misma categoría, funciones y 
remuneración actuales; 4) Los trabajadores contratados al amparo del citado Reglamento 
Autónomo, bajo ese régimen de empleo y de acuerdo al Manual de Clases Institucionales de 
Puestos, que ahora se anulan, tienen derecho a participar dentro de los concursos que 
correspondan para el nombramiento de la persona titular en la plaza que ocupan, de 
conformidad con la normativa del régimen del Estatuto de Servicio Civil, según los 

procedimientos y requisitos que en derecho correspondan. Para tales efectos, las autoridades 
competentes deberán instruir los concursos respectivos dentro del plazo de dieciocho meses 
siguientes a la publicación íntegra de esta sentencia. Hasta tanto no culminen esos concursos, 
mantendrán la categoría, funciones y remuneración actuales. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. El magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.” y no como por error se 
consignó. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.» Se hace saber que la anulación, 
inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la 
parte dispositiva del voto. 
  

San José, 11 de enero del 2024. 

 

Mariane Castro V. 
Secretaria a.i. 

 

Referencia N°: 2024102709, publicación número: 3 de 3 
  
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 
90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
  

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
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A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

Hace saber: 
  
Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD que se tramita con 
el número 21-022410-0007-CO promovida por LUIS RICARDO DE JESUS JARA NUÑEZ, 
SINDICATO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE contra el inciso j) 
del artículo 1° y el transitorio III de la Ley de Fortalecimiento de la Formación Profesional para 
la Empleabilidad, la Inclusión Social y la Productividad de Cara a la Revolución Industrial 4.0 y 
el Empleo del Futuro, n.° 9931 del 18 de enero de 2021, que reformó el artículo 24 de la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), publicada en La Gaceta n.° 20 del 29 de 
enero de 2021; por estimarlos contrarios a los artículos 33, 34, 68, 74, 191 y 192 de la 

Constitución Política, se ha dictado el voto número 2023-031179 de las doce horas veinte 
minutos del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, que literalmente dice: 
«Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anulan por inconstitucionales: 1) el 
artículo 24 de la Ley 6868, reformado por el artículo 1 inciso j) de la “Ley de Fortalecimiento 
de la Formación Profesional para la Empleabilidad, la Inclusión Social y la Productividad de 

Cara a la Revolución Industrial 4.0 y el Empleo del Futuro (reforma parcial de la ley 6868, Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, de 6 de mayo de 1983)”, Ley n.9931 del 18 de 
enero de 2021, publicada en la Gaceta número 20 del 29 de enero de 2021, con excepción de 
su párrafo 2; 2) el Transitorio III de Ley n.9931 del 18 de enero de 2021, ambos por ser 
contrarios a los artículos 191 y 192 de la Constitución Política; 3) Por conexidad y 
consecuencia, se anulan: a) la primera frase del párrafo 3 del artículo 24 de la Ley 6868, 

reformado por el artículo 1 inciso j) de la Ley n.9931 b) el acuerdo de la Junta Directiva del 
Instituto Nacional de Aprendizaje No. JD-AC-16-2022 del 20 de enero de 2022 que aprueba el 
“Reglamento Autónomo de Servicio del Instituto Nacional de Aprendizaje”, publicado en el 
Alcance N°12 a la Gaceta N°14 del 24 de enero de 2022; y c) el “Manual de Clases 
Institucionales de Puestos”, publicado en el Alcance N°14 a La Gaceta N°17, del 27 de enero 
del 2022 y sus reformas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de 
vigencia de la norma anulada, quedan a salvo los derechos adquiridos de buena fe al amparo 
de la normativa cuya inconstitucionalidad se declara. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
91 párrafo 2 de la Ley que rige esta jurisdicción, se dimensionan los efectos de esta 
declaratoria y, a fin de evitar graves dislocaciones de la seguridad, la justicia o la paz sociales, 
se dispone que: 1) Recobra su vigencia la norma preexistente a la reforma del artículo 24 de 

la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, realizada por el inciso j) del artículo 1 
de la Ley 9331; 2) Los funcionarios del Instituto Nacional de Aprendizaje que no se hayan 
trasladado voluntariamente del modelo estatutario del Servicio Civil al régimen de empleo 
regulado en el Reglamento Autónomo de Servicio del Instituto Nacional de Aprendizaje que 
aquí se anula, serán regidos por las regulaciones del régimen estatutario al que pertenecían 
originariamente; 3) Los funcionarios del Instituto Nacional de Aprendizaje que se hayan 
trasladado voluntariamente del modelo estatutario del Servicio Civil al régimen de empleo 
regulado en el Reglamento Autónomo de Servicio del Instituto Nacional de Aprendizaje que 
aquí se anula, serán restablecidos en el Régimen del Estatuto de Servicio Civil, manteniendo 
una categoría, funciones y remuneración equivalentes a las actuales; 4) Los trabajadores 

contratados al amparo del citado Reglamento Autónomo, bajo ese régimen de empleo y de 
acuerdo al Manual de Clases Institucionales de Puestos, que ahora se anulan, tienen derecho 
a participar dentro de los concursos que correspondan para el nombramiento de la persona 
titular en la plaza que ocupan, de conformidad con la normativa del régimen del Estatuto de 
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Servicio Civil, según los procedimientos y requisitos que en derecho correspondan. Para tales 

efectos, las autoridades competentes deberán instruir los concursos respectivos dentro del 
plazo de dieciocho meses siguientes a la publicación íntegra de esta sentencia. Hasta tanto 
no culminen esos concursos, mantendrán la categoría, funciones y remuneración 
equivalentes a las actuales. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. El magistrado Castillo Víquez consigna nota. 
Notifíquese.» 
  
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
  
San José, 11 de enero del 2024. 

 

Mariane Castro V. 
Secretaria a.i. 

 

Referencia N°: 2024102708, publicación número: 3 de 3 

  
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 
90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
  

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
Hace saber: 

  
Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD que se tramita con 
el número 21-019500-0007-CO promovida por ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LIMON, 
NESTOR REINALDO MATTIS WILLIAMS contra los artículos 24, 24B, 30, 42, 57B, 58, 60, 62, 
incisos b) y l), 63, 78, 79, 81 y 88 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la 
Municipalidad de Limón y el Sindicato de Trabajadores Municipales de la Provincia de Limón 

(SITRAMUPL), por estimarlos contrarios a los artículos 11, 33, 57, 59, 63, 68, 74, 191 y 192 de 
la Constitución Política, así como a los principios de igualdad, razonabilidad, proporcionalidad, 
legalidad, equilibrio presupuestario e idoneidad comprobada, se ha dictado el voto número 
2023-031748 de las doce horas veinticinco minutos del seis de diciembre de dos mil veintitrés, 
que literalmente dice: 
  
«Se declara parcialmente con lugar la acción en relación con la Convención Colectiva de 
Trabajo suscrita entre la Municipalidad de Limón y el Sindicato de Trabajadores Municipales 
de la provincia de Limón (SITRAMUPL), en los siguientes términos: 
Primero: en relación con el artículo 24 se declara sin lugar la acción. 

Segundo: se declara sin lugar la acción en cuanto al artículo 24 B. 
Tercero: se declara inconstitucional la bonificación de un 5% establecida en el artículo 30 
porque contraviene los principios de razonabilidad y proporcionalidad en el uso y disposición 
de fondos públicos. 
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Cuarto: en relación con el artículo 42 se dispone: 

a) la frase del punto 1) que dispone: “El trabajador podrá ponerle término al contrato de 
trabajo sin justa causa, y se hará acreedor al pago de cesantía” es inconstitucional porque 
contraviene los principios de razonabilidad y proporcionalidad en el uso y disposición de 
fondos públicos. Se dimensionan los efectos de esta declaratoria en el sentido que la 
inconstitucionalidad que aquí se declara no afecta el pago del beneficio ya recibido, por 
haberse incorporado al patrimonio de los y las trabajadoras, ni los aportes que se hayan 
realizado o se realicen a las organizaciones sociales que por ley estén autorizadas a 
administrar la cesantía de los trabajadores. 
b) la frase del párrafo final que señala “con un límite de 20 años” es inconstitucional porque 
supera el tope máximo de 12 años establecido por este Tribunal para el pago de la cesantía. 
c) no es inconstitucional el otorgamiento de cesantía en el supuesto de jubilación o pensión 

de los trabajadores de la Municipalidad de Limón, siempre y cuando su pago se sujete a un 
tope de 12 años. 
Quinto: se declaran inconstitucionales los artículos 57B, 58 y 60 por contravenir los artículos 
191 y 192 de la Constitución Política. 
Sexto: en cuanto al artículo 62 se dispone: el inciso b): no es inconstitucional por lo que se 

declara sin lugar la acción en cuanto a éste. el inciso l): se declara inconstitucional la frase que 
dispone”y los hijos de los trabajadores”. 
Séptimo: el artículo 63 no presenta ningún roce con el Derecho de la Constitución por lo que 
la acción se declara sin lugar en cuanto a éste. 
Octavo: el artículo 78 no es inconstitucional y la acción se declara sin lugar en relación con 
este numeral. 

Noveno: en cuanto a los permisos que se otorgan en el artículo 79 se establece: 
a) es constitucional el permiso a los afiliados de asistir a asambleas generales contenido en el 
inciso a). 
b) la frase del inciso b) que dice “El total de dichos permisos no podrán exceder de ciento 
treinta (130) días Hábiles al año” es constitucional debido a que no implica un uso irrazonable 
y desproporcionado de fondos públicos. 
c) el párrafo final del inciso b) que otorga permiso para asistir a seminarios relacionados con 
la acción sindical no es inconstitucional siempre y cuando al otorgarse se observen los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad, y la administración adopte las medidas 
necesarias para no afectar el servicio público.  
d) la licencia con goce de salario por todo el período del cargo del Secretario General del 

sindicato contenida en el inciso c), no es contraria al Derecho de la Constitución. 
e) el permiso del inciso d) para que los miembros de la Junta Directiva puedan asistir a 
sesiones no presenta roces constitucionales siempre y cuando la municipalidad adopte las 
medidas para que no se altere su funcionamiento eficaz. 
Décimo: el artículo 81 es inconstitucional en su totalidad porque supone un uso irrazonable y 
desproporcionado de fondos públicos. 
Décimo primero: el artículo 88 no es inconstitucional siempre y cuando se interprete que los 
estudios concluidos por el servidor no sean requisito para el puesto que ocupa, que tengan 
relación directa con la institución y que ello se traduzca en una mejora para la prestación del 
servicio público. 

Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de 
las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese este 
pronunciamiento al accionante y a los representantes apersonados al expediente. 
Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo. 
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Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en 

el Boletín Judicial. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción. 
Notifíquese.-» 
  
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
  
San José, 11 de enero del 2024. 

 

Mariane Castro V. 
Secretaria a.i. 

 

Referencia N°: 2024102706, publicación número: 3 de 3 
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 
90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
  

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
Hace saber: 

  

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD que se tramita con el número 20-006816-0007-CO 
promovida por ELIECER FEINZAIG MINTZ, RUBEN HERNANDEZ VALLE contra el artículo 4 de la 
Ley No. 9839 del 3 de abril de 2020, Entrega del Fondo de Capitalización Laboral a los 
trabajadores afectados por crisis económica, en cuanto modifica el inciso c) del artículo 52 de 
la Ley No. 7558 del 3 de noviembre de 1995, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, 
por estimarlo contrario a los principios constitucionales de mensurabilidad de las potestades 
públicas y razonabilidad técnica, así como por violación al principio de conexidad y el artículo 
190 de la Constitución Política en el trámite del procedimiento legislativo, se ha dictado el 
voto número 2023-033076 de las trece horas cero minutos del veinte de diciembre de dos mil 
veintitrés, que literalmente dice: 

«Se declara sin lugar la acción. El magistrado Cruz Castro consigna nota. La magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar la acción por razones de admisibilidad.-» 
  
San José, 11 de enero del 2024. 

Mariane Castro V. 
Secretaria a.i. 

 

Referencia N°: 2024102704, publicación número: 3 de 3 
  
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 

90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
  

SALA CONSTITUCIONAL 

 



Procuraduría General de la República 

 

13 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
Hace saber: 

  
Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD que se tramita con el número 19-024589-0007-CO 
promovida por ADALGISA DEL CARMEN GUILLEN FLORES, JAVIER CARVAJAL MOLINA Y OTROS 
contra el TRANSITORIO VI DE LA LEY DE REFORMA DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL PODER JUDICIAL, NO. 9544, por estimarlo contrario a los artículos 11, 18, 27, 
28, 34, 40, 41, 45, 51, 65, 73, 74, 121, 152, 154, 156, 177, 188, 189 y 190 de la Constitución 
Política, Convenios 102, 118, 128 y 157 de la Organización Internacional del Trabajo, así como 

a los principios democráticos, solidaridad, seguridad jurídica, buena fe, confianza legítima, 
transparencia, intangibilidad relativa del patrimonio, no confiscatoriedad, respeto a los 
derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas, se ha dictado el voto número 2023-
032259 de las quince horas cero minutos del trece de diciembre de dos mil veintitrés, que 
literalmente dice: 

  
«Por mayoría se declaran SIN lugar las acciones acumuladas. El magistrado Cruz Castro salva 
el voto, declara con lugar la acción y considera que para ser conforme al Derecho de la 
Constitución el régimen transitorio debió haber cubierto a los servidores judiciales que 
contaran con veinte años o más de servicio en el Poder Judicial. Los magistrados Salazar 
Alvarado y Picado Brenes salvan el voto y declaran parcialmente con lugar la acción, al estimar 

que existe una omisión inconstitucional de no atender un transitorio de veinticuatro meses 
conforme a los antecedentes actuariales.» 
  
San José, 11 de enero del 2024. 

 

Mariane Castro V. 
Secretaria a.i. 

 

Referencia N°: 2024102701, publicación número: 3 de 3 
 


